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Sistema integral de Seguridad para el Ejercicio de la Política

Como parte de una concepción moderna de la seguridad que, en el marco del fin del conflicto, se funda
en el respeto de la dignidad humana, en la promoción y respeto de los derechos humanos y en la
defensa de los valores democráticos, en particular en la protección de los derechos y libertades de
quienes ejercen la política, especialmente de quienes luego de la terminación de la confrontación
armada se transformen en opositores políticos y que por tanto deben ser reconocidos y tratados como
tales, el Gobierno Nacional establecerá un nuevo Sistema Integral de Seguridad para el Ejercicio de la
Política.

El Sistema estará enmarcado además en los principios de soberanía, autodeterminación de los pueblos y
no intervención.

En un escenario de fin del conflicto se deben establecer las máximas garantías posibles para el ejercicio
de la política y así encauzar por los canales de la democracia la resolución de las diferencias y los
conflictos, contribuyendo de manera decisiva a la creación de un clima de convivencia y reconciliación.

El Sistema Integral de Seguridad se concibe en un marco de garantías de los derechos y libertades y
busca asegurar la promoción y protección de la persona, el respeto por la vida y la libertad de
pensamiento y opinión, para así fortalecer y profundizar la democracia.

Este nuevo Sistema Integral de Seguridad para el Ejercicio de la Política debe contribuir a crear una
cultura de convivencia, tolerancia y solídaridad que dignifique el ejercicio de la política y brinde garantías
para prevenir cualquier forma de estigmatización y persecución de dirigentes por motivo de sus
actividades políticas, de Iíbre opínión o de oposición.

El nuevo Sistema Integral fomentará dentro de las instituciones del Estado, de los partidos y
movimientos políticos, de las organizaciones y movimientos sociales y las comunidades en general, la
promoción de una cultura de respeto por la diferencia y el interés por la prevención de la violencia
contra quienes ejercen la política.

El Sistema Integral de Seguridad para el Ejercicio de la Política contará con un robusto mecanismo de
control interno que garantice la idoneidad de los funcionarios y permita prevenir y de ser el caso
sancionar cualquier conducta en contra de los derechos de las personas que está llamado a proteger.

El Sistema Integral de Seguridad para el ejercicio de la política estará estructurado en consonancia con
una concepción de la seguridad humana que tiene como centro la persona, y que permite articular las
medidas de seguridad con las medidas de desarrollo y bienestar individuales y colectivas contempladas
en el presente acuerdo.

Adicionalmente el Gobierno fortalecerá, concentrará y desplegará su máxima capacidad institucional
para desarticular y neutralizar, con un enfoque multidimensional, cualquier posible fuente de violencia
contra quienes ejercen la política .

• se elimina lo de financiación porque está dentro del texto


	00000137

